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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

916 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Avila por la que se transcribe relación de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción libre, de carácter nacional, para proveer una 
plaza de Capataz de Cuadrilla, vacante en la plan
tilla de dicha Jefatura, y se hace público el Tri
bunal calificador, señalando fecha para comienzo 
de los exámenes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición libre, de carácter nacional, para 
proveer una plaza de Capataz de Cuadrilla, vacante en la plan
tilla de esta provincia, según convocatoria publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del 22 de noviembre último, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento Ge
neral del Personal de Camineros del Estado, aprobado por De
creto 3184/1973, de 30 de noviembre, se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos a dichos exámenes.

Admitidos

D. Marcial Gómez García.
D. Ágapito Jiménez López.
D. Cesáreo Martín Jiménez.
D. Amador Martín Berrón.
D. Juan Sánchez Muñoz.
D. Hilario. Hernández Gómez.
D. Moisés Manrique Hernández.

Excluidos.
Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios correspondientes 
estará constituido por el ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de 
esta Jefatura, don Emilio Santos Muñoz, como Presidente; don 
Alfredo Martín Pavo, Ingeniero de Caminos, Jefe de la Sec
ción de Carrereras, y don Antonio Herradón Bernaldo de Quirós, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, como Vocales, y don Juan 
González Jiménez, Jefe del Negociado de Asuntos Generales 
de la Sección de Actuación Administrativa, que actuará como 
Secretario.

Los ejercicios, que tendrán lugar el día 21 del próximo mes 
de febrero, se celebrarán a las once de la mañana en los locales 
de la Jefatura Provincial de Carreteras, sita en el paseo de San 
Roque, 36, donde deberán presentarse los aspirantes para reali
zar las prácticas de los mismos.

Avila, 9 de-enero-d.e 1975.—El Ingeniero Jefe.—143-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

917 ORDEN de 30 de octubre de 1974 por la que se 
anuncia a concurso de traslado entre Catedráticos 
de Escuelas Normales las vacantes existentes en 
las Escuelas Universitarias de Profesorado de Edu
cación General Básica.

 limo. Sr.: Creados los. Cuerpos especiales docentes, según el 
artículo 108 de la Ley General de Educación, y fijados los coe
ficientes de los mismos por Decreto del Ministerio de Hacien
da 2044/1973, de 26 Ce julio («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
septiembre), se estima oportuno que, previo a la integración 
prevista en la disposición transitoria sext. , uno, de dicha Le”, 
en las nuevas plantillas que a tal fin se establezcan tengan la 
oportunidad de trasladarse los actuales Catedráticos del Esca
lafón de Escuelas Normales del Magisterio a las vacantes exis
tentes en las Escuelas Universitarias de Formación del Profe
sorado de Educación General Básica, conforme el sistema 
reglamentario seguido en anteriores concurses.

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en- la Ley 
de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25) y 
disposiciones complementarias aplicables,

Este Ministerio ha dispuesto;

• l.° Anunciar a concurso de traslado las cátedras vacantes 
en las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de 
Educación General Básica que figuran en el anexo de esta 
Orden.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado;
A) Los Catedráticos numerarios y Profesores especiales de 

Escuelas Normales oue se hallen en servicio activo de la mis
ma asignatura a que pertenece la vacante.

B) Los excedentes que hayan permanecido en esta situación 
como mínimo un áño, siendo de obligado cumplimiento lo pre
ceptuado en el artículo 7.° de la mencionada Ley de 24 de abril 
de 1958. Aquellos que se encuentren prestando servicio provi
sionalmente por habérseles concedido el reingreso con anterio
ridad a la fecha en que finalice el plazo de esta convocatoria 
tienen que participar en este concurco con carácter forzoso, 
según lo dispuesto en el articulo 114, primer párrafo, del Regla
mento de .Escuelas Normales de 7 de julio de .'950 («Boletín Ofi
cial del Estadc» de 7 de agóste).

C) Los Catedráticos numerarios que obtuvieron plaza por 
oposición en la misma asigna..urá y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3.° Para los Catedráticos de Escuelas Normales, que proce
dan de la extinguida Escuela Superior de! Magisterio será de- 
aplicación lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de 
7 de julio de 1950 y en 1a- disposición transitoria tercera de la . 
Ley de 24 de abril de 1958.

4.° De acuerdo con la Orden de 29 de febrero de 1972 («Bole
tín Oficial del Estado» de 25 de marzo) será de aplicación la pre
ceptuado- en el artículo 123 de la Ley General de Educación 
(excepto para los excedentes voluntarios), referido al 30 de sep
tiembre de 1975.

5.° Las instancias se cursarán a la Dirección General de Uni
versidades e Investigación (Sección da Profesorado de Escuelas 
Universitarias), por conducto de la Secretaría del respectivo 
Centro, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
cei día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Los residentes en eí extranjero presentarán --u solicitud en 
cualquier representación diplomática o consular de España, y 
éstas- las remitirán por correo' certificado a este Ministerio.

6.° Se unirá a la petición hoja de servicios certificada, ce
rrada en la fecha en que finalice el plazo de admisión de soli
citudes, en la nue se reseñará Ja fecha en que les fué expedido 
el título profesional de Catedrático o, en su caso, la de su soli
citud, y los documentos justificativo- de los méritos que se 
aleguen, conforme a lo dispuesto en el'artículo 6.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Los eclesiásticos, además,' presentarán el «nihiT obstat» de 
su Ordinario propio y el del lugar a que pertenece la vacante, 
que soliciten.

7.° Los Catedráticos excedentes presentarán su solicitud y 
documentos en la Secretaría de ,1a última Escuela en que desem
peñaron su plaza al producirse la excedencia (la que deberá 
certificar su hoja de servicios y compulsará los documentos que 
lo precisen), uniendo a-la misma aquellos que durante esta si
tuación hayan servido en otro Cuerpo, certificado de la Jefatu
ra de Personal acreditativo de su conducta. Los Catedráticos 
que durante su excedencia nó hayan prestado servicios en otros 
Cuerpos, presentarán certificado de antecedentes penales.

8.° Se acreditará convenientemente, tanto en la hoja de 
.ser icios como en los documentos compulsados,, el abono’por
los interesados de las tasas establecidas en las respectivas dis
re siciones que las convalidarán.

9.° Los Directores de los Centros remitirán a la Dirección 
General de Universidades e investigación (Sección de Profeso
rado de Escuelas Universitarias) les expedientes que reciban 
al día siguiente de finalizar el plazo de presentación de instan
cias y vendrán obligados a comunicar telegráficamente, el 
último día del plazo, el número de solicitudes presentadas para 
tomar parte en este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30.de octubre de 1974.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Timo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO QUE SE CITA 

Vacantes de Pedagogía

Albacete, Badajoz, Barcelona («Eugenio D-’Ors»), Barcelona 
(Universidad Autónoma), Bilbao, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ceu
ta, Cuenca, Granada (2.a y 3.“), Huesca, La Laguna (Santa Cruz 
de Tenerife), Las Palmas (1.a y 2.a), Lérida, Lugo, Melilla, Mur
cia (3.a), Orense, Oviedo (2.a, 3.a y 4.a), Pontevedra," Salaman
ca (1.a), San Sebastián, Santiago de Compostela (2.a), Sevilla 
(1.a, 2.a y 3.a), Soria, Teruel, Valladolid (1.a), Vitoria y Zamora.

Vacantes de Filosofía
Albacete, Alicante (2.a), Avila, Badajoz, Barcelona («Eugenio 

D’Ors», 3.a), Barcelona (Universidad Autónoma), Bilbao, Cas
tellón, Ceuta, Ciudad Real, Córdoba (1.a y 2.a), Cuenca, Gra
nada (1.a y 3.a), Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, La Coruña-, 
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife, 2.a), Las Palmas, Lérida, 
Logroño, Málaga, Melilla, Murcia (3.a), Oviedo. (2.a, 3.a y 4.a), 
Palencia, San Sebastián, Santander (2.a) „ Santiago de Compos
tela (1.a y 2.a), Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valencia (4.a), 
Vitoria, Zamora y Zaragoza (2.a).

Vacantes de Lengua y Literatura españolas
Alicante (1.a y 2.a), Almería, Avila, Barcelona («Eugenio 

D'Ors», 1.a), Barcelona (Universidad Autónoma), Burgos, Cá-



B. O. del E.—Núm. 14___________________ 16 enero 1975_________  983

ceres, Ciudad Real, Cuenca, Granada (2.a y 3.a), Guadalajara, 
Huelva, Jaén, La Laguna (Santa Cruz de Tenerife, 1.a y 2.a), 
León, Lérida, Logroño, Orense, Oviedo (1.a, 3.a y 4.a), Palma de 
Mallorca, Pamplona, Salamanca (2.a), Santander (1.a y 2.a), 
Santiago de Compostela (2.a y 3.a), Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Valladolid (2.a), Vitoria, Zamora y Zaragoza (2.a). _

Vacantes de Matemáticas 
Albacete, Alicante (2.a), Almería, Badajoz, Barcelona («Euge

nio D’Ors», 1.a, 2.a y 3.a), Barcelona (Universidad Autónoma), 
Burgos, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba (1.a y 2.a), Cuenca, Gra
nada (2.a y 3.a), Huelva, Huesca, Jaén, La Laguna (Santa Cruz 
de Tenerife), Las Palmas (2.a), Lugo, Málaga, Melilla, Mur
cia (1.a, 2.a y 3.a), Oviedo (2.a, 3.a* y 4.a), Palencia, Palma de 
Mallorca, Pamplona, San Sebastián, Santander (2.a), Santiago 
de Compostela (1.a y 2.a), Segovia, Sevilla (2.a y 3.a), Soria, 
Teruel, Toledo, Valladolid (2.a), Vitoria, Zamora y Zaragoza (1.a).

Vacantes de Física y Química
Albacete, Alicante, Barcelona (Universidad Autónoma), Cá

diz (2.a), Ceuta, Ciudad Real, Cuenca, Granada (1.a), Guadala
jara, Las Palmas, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid («Pablo Mon
tesino»), Melilla, Palma de Mallorca, Pamplona, San Sebastián 
y Teruel.

Vacantes de Ciencias naturales
Albacete,. Almería, Avila, Badajoz, Barcelona (Universidad 

Autónoma), Bilbao, Cádiz, Castellón, Ceuta, Ciudad Real, Cór
doba, Gerona, Granada (2.a), Guadalajara, Huesca, Jaén, La 
Coruña, Las Palmas, León, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid («Ma
ría Díaz Jiménez», 1.a), Melilla, Murcia (2.a), Orense, Ovie
do (1.a y 2.a), Palencia, Palma de Mallorca, Pamplona, Ponte
vedra, San Sebastián, Santiago ú Compostela, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia (2.a), Vitoria y Zamora.

Vacantes de Geografía e Historia
Almería, Avila, Badajoz, Barcelona («Eugenio D’Ors», 2.a), 

Barcelona (Universidad Autónoma), Cáceres, Ceuta, Ciudad 
Real, Gerona, Granada (1.a), Huesca, Las Palmas, Lugo, Ma
drid («María Díaz Jiménez», 1.a), Madrid («Santa María, 3.a), 
Málaga (2.a), Orense, Palma de Mallorca, Pamplona, San Se
bastián, Santander, Segovia y Zamora;

Vacantes de Dibujo
Badajoz, Barcelona Universidad Autónoma), Burgos, Cáce

res, Cádiz, Ciudad Real, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huel
va, Huesca, Logroño, Lugo, Oviedo, San Sebastián, Soria y 
Zambra.

Vacantes de Música
Barcelona (Universidad Autónoma), Castellón, Ceuta, Ciu

dad Real, Logroño, Melilla, San Sebastián, Soria, Teruel, To
ledo y Zamora.

Vacantes de Francés _
Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Barcelona (Uni

versidad Autónoma), Bilbao, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón. 
Ceuta, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, Güa- 
dalajara, Huelva, Huesca, Jaén, La Coruña, La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife), Las Palmas, Lérida. Logroño, Málaga, Meli
lla, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Palma de Mallorca, Pam
plona, Pontevedra, Salamanca, San Sebastián, Santander, San
tiago de Compostela, Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, 
Valencia (2.a), Valladolid, Vitoria, Zamora y Záragoza.

Vacantes de Inglés 
Albacete, Almería Avila, Badajoz, Barcelona («Eugenio 

D’Ors»), Barcelona  (Universidad Autónoma), Bilbao, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Castellón, Ceuta, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, La 
Coruña, La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), Las Palmas, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, («Pablo Montesino»), Madrid 
(«Santa María»), Málaga, Melilla, Orense, Oviedo, Palencia, 
Palma de Mallorca, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, San 
Sebastián, Santander, Santiago de Compostela, Segovia, Sevilla, 
Sori^a, Teruel, Toledo, Valencia (2.a), Vitoria y Zamora,

918 ORDEN de 19 de diciembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor 
agregado de «Cristalografía, Mineralogía y Minera- 
lotecnia» de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades Autónoma de Madrid y Extremadura.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Crista
lografía, Mineralogía y Mineralotecnia» en la Facultad de Cien
cias de las Universidades Autónoma de Madrid y Extremadura,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en tumo 
libre. 

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en 
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 («Bole- 
tín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el concurso-oposición 
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se se- 
ñalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir a 
los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de las 
cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo dispues
to en el artículo 4.°, 15, del Decreto 1199/1966, de 31 de marzo. 

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1974.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

919 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado ia cátedra de «Álgebra» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lladolid.

Vacante la cátedra de «Algebra» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión do la misma a concurso de 
traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Cate
dráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo, 
supernumerarios o excedentes que hayan permanecido un año 
como, mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

Tercero.—Para participar en el concurso será requisito obli
gado acreditar una permanencia activa de dos años como mí
nimo, jen el destino anterior.

Cuarto.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad 
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de la 
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de exce
dencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cá
tedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Gene
ral del Departamento o en la forma que previene el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1974.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Aran- 
ce Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

920 RESOLUCION de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado a las plazas de Pro
fesor agregado de «Electricidad y Magnetismo» de 
la Facultad de Ciencias de las Universidades de 
Barcelona y Murcia.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado de Profesor 
agregado anunciado para la provisión de las plazas de «Elec
tricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Barcelona y Murcia (Resolución de 17 de octubre, 
«Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre),

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto dicho 
concurso y vacantes las indicadas plazas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
 Dios guarde a V. S.

Madrid, 13 de diciembre de 1974.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Aran- 
ce Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal.

921 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se anuncia a con- 
curso de traslado, para su provisión, la plaza de 
Profesor agregado de «Derecho financiero y tribu
tario» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia.

Vacante la plaza de Profesor agregado de «Derecho financie
ro y tributario» en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:

l.° Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso 
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las


